Tema  2.  

A. Retos, problemas y desafíos de la gestión pública
Este tema contiene dos partes:
1) La construcción de un nuevo  modelo público, participativo con control social.

2) La promoción de los PUPs como  forma de universalizar el derecho al acceso a agua potable y detener el avance de las viejas y nuevas formas de privatización.
En varios de nuestros países luego de procesos de re-estatizaciones y expulsión de empresas privadas, estamos trabajados duramente hacia un modelo público exitoso que consolide el derecho humano al agua, con visión sustentable, de equidad, asequibilidad,  que sortee todas las imposiciones del modelo capitalista que condiciona la gestión del agua en su integridad.
Luego de procesos como el que se dio en Bolivia con la Becthel, en Argentina con la Suez, en Uruguay con Aguas de Barcelona y la Suez, y tantos otros, donde  la lucha popular se expulsó a las multinacionales, nos vimos enfrentados a un desmantelamiento del sector público y la visión socio cultural que debe tener  el agua.
Los pueblos, producto de estas luchas populares que enfrentaron los impactos de la privatización, han tomado  conciencia de lo importante de no  delegar las decisiones y ser protagonista en la definición de políticas públicas que incidirán en su vida cotidiana. 
La participación  directa y activa de la sociedad en su conjunto es imprescindible para lograr una buena gestión. 

Los trabajadores juegan un rol importante en este camino.    

En varios países han incluidos en sus plataformas  además de reivindicaciones corporativas, legítimas, la defensa del agua como un derecho humano fundamental. 

La participación de los trabajadores, los usuarios, la sociedad en su conjunto, en los diseños de las políticas de agua garantizarán la construcción de un modelo nuevo de gestión exitosa. 

En los casos que se ha revertido el proceso de privatización y regresado  a un sistema público del agua y saneamiento, ha sido por una clara presión popular. 

Los gobiernos en su mayoría se han visto obligados a detener y revertir estos procesos privatizadores exponiéndose a la presiones de las multinacionales  vía demandas en el  CIADI y amenazas de los organismos multilaterales de crédito, condicionando los préstamos a futuro.

Estos han sido los casos de los gobiernos progresistas de la región, que tratan de interpretar el mandato popular sin salirse de los esquemas neoliberales. Cosa que genera una contradicción con las propias posturas progresistas por las cuales llegaron al gobierno.

¿Que significa la  gestión pública?

La gestión del agua es el proceso de la toma desde la fuente hídrica en forma sustentable,  hasta la llegada  a los usuarios en calidad y cantidad suficiente para los diferentes usos que hacen posible la vida de una comunidad.  .

La gestión pública comprende aspectos políticos y técnicos, ambos son importantes e interdependientes. No es posible una buena gestión si existe inestabilidad política, social, económica, etc. tampoco si no se utiliza las mejores herramientas para gestionar los problemas o las oportunidades. El elemento que vincula estos dos aspectos es la comunicación pública y que comprende tanto la comunicación intrainstitucional como la extrainstitucional, siendo fundamental para educar, comunicar y crear consensos con la población. La comunicación debe ser permanente, se comunicará la visión del gobierno y las políticas para su implementación con el sustento adecuado para obtener el apoyo y la aprobación para su implementación, la comunicación también se da en la otra dirección, es decir desde la población hacia el gobierno, permitiendo a la población expresar sus percepciones y expectativas en función de sus verdaderas necesidades. Es necesario recordar que la comunicación debe ser permanente y en ambas direcciones tal como lo mencionamos, existiendo para su implementación estrategias, herramientas y tecnología. Pero, no se puede pretender sustituir a la comunicación directa y la interacción personal con la tecnología como elemento clave de la gestión, esta comunicación esta fuertemente ligada la cultura y a la historia de cada pueblo. 

La gestión pública es cuando la sociedad financia en su conjunto políticas territoriales o nacionales para beneficio de todos. Esas tarifas van a ser redistribuidas en políticas  al servicio de la comunidad
Por estas razones que enumeramos la gestión pública debe ser estatal y/o estatal – comunitaria, siempre el estado debe garantizar presupuesto y asesoría técnica. 
¿Porque la gestión de los servicios públicos  no debe estar quedar en manos privadas? 
La gestión privada busca el lucro, la rentabilidad como objetivos finales.

En una empresa privada la inversión siempre se hace para obtener ganancias.

En otras palabras la concepción empresarial cuando invierte, lo hace con fines lucrativos. 
Por ello, no se invierte en donde no es rentable dicha inversión.

Las periferias urbanas, las zonas rurales, los poblados pobres nunca serán abastecidas por el sector privado. 

Los beneficios no se reinvierten en una mejora de la calidad del servicio o de cualquier otro fin de interés social. No se tienen en cuenta cuestiones medioambientales como la protección de las aguas subterráneas o de ecosistemas fluviales y cualquier política de ahorro, fundamental para un uso racional del agua, choca con los intereses de la empresa privada puesto que a mayor consumo mayores beneficios.

Al ser un servicio monopólico natural, condiciona en su carácter de privado al usuario que no tiene opción de elegir.

Se transforma en un servicio que se rige por las reglas del mercado capitalista que lo define como un bien económico sin competencia.  

¿Como garantizar la equidad, accesibilidad, solidaridad y sustentabilidad en el acceso?

Partiendo de la definición que el agua es un derecho humano fundamental para la vida de todo ser vivo, la equidad y la accesibilidad en sus 4 dimensiones: económica, física, a la información y sin discriminación en el acceso, son  principios irrenunciables.

La equidad estará garantizada cuando las inversiones en infraestructuras se hagan sin tener en cuenta la rentabilidad o el retorno del dinero invertido.

Una forma eficaz de lograr esta equidad es que las zonas rentables financien las no rentables entiendo por rentables las zonas de mayor densidad en población y capacidad de pago de una tarifa.
Una forma sustentable sería diseñar un ordenamiento territorial que permita un acceso a fuentes cercanas a las comunidades donde se evitara infraestructuras en redes alejadas de la población y cuidando las fuentes de agua para las generaciones futuras.

Son fundamentales en este cuidado las prácticas técnicas del conocimiento científico y el  adquirido por las comunidades que viven en los ríos. 
El subsidio al derecho humano al agua debe garantizarse de las riquezas que provengan del territorio, no siempre generadas en el sector de agua.
Participación en la gestión pública 
Se entiende por participación el proceso democrático mediante el cual los usuarios y la sociedad civil devienen en actores fundamentales en cuanto a la planificación, gestión y control de los recursos hídricos, ambiente y territorio, respetando las identidades.

Los usuarios y la sociedad civil, tienen derecho a participar de manera efectiva y real en la formulación, implementación y evaluación de los planes y las políticas que se establezcan.

Las comunidades gestionan sus sistemas de agua con formas participativas directas en la construcción, mantenimiento y distribución del agua. Se organizan en torno a la necesidad de acceso y su relación con los bienes comunes.
Puntos para el debate

¿En gestión comunitaria, es posible acceder al agua en calidad y cantidad sin apoyo estatal?

¿Cuál seria el modelo ideal incluyendo todas las buenas prácticas?
¿Cooperación pública – comunitaria  sin fronteras? 

1. ¿Existen mecanismos de control y participación social en su empresa/utilidad?

Hay una diversidad de empresas y casos, con diferentes mecanismos de participación sindical, y de usuarios en empresas publicas con diferentes ventajas y desventajas, hay casos aislados de participación, la norma es la NO participación en las empresas públicas. Lo que si hay, en algunos casos participación a demanda de las organización social, muy limitada, en proyectos ya diseñados. En los entes reguladores, SI que hay participación consultiva que de todas formas lleva a desalentar y desmovilizar.   


En algunos casos existe el marco legal, pero son formales e inefectivos. 
Hay una riqueza de sistemas comunitarios y auto-gestionados que funcionan con mecanismos de asambleas y/o mesas directivas o ejecutivas. 

2. ¿Qué tipo de modelo público y comunitario propone su organización u otros actores?
Modelo publico y comunitario, con participación social e inversiones publicas.

Por ejemplo, Acueductos Comunales de Costa Rica con apoyo estatal, que atiende un tercio de la población nacional.
También tenemos el modelo cooperativo.

Los sistemas deberían ser autónomo político y jurídicamente.-

Buscamos nuevas formas de institucionalidad que no reproduzcan la lógica del capital donde se construya el agua como bien común.

Participación activa, horizontal y permanente de la gente. 

En comunidades indígenas existe esta forma de democracia directa. Ejemplo, en Bolivia y México.

El proceso de organización debe estar estrechamente vinculado a la planificación de las cuencas hidrográficas.-  

Cooperación publica entre entidades y comunidades con diferentes niveles de recursos. 

Los espacios de participación se ganan por la lucha y la movilización.  

3. ¿Que entiende por público?
Para todos lo que es de todos.

Lo público es lo colectivo, de control y responsabilidad compartida, un espacio común de las personas que integran una comunidad, región, nación que gestionan los bienes comunes. 
El servicio es igualitario y oportuno a todos los usuarios en función de la sociedad en su conjunto. La ciudadanía debe  tener el control y participación en el proceso, sin ánimo de lucro. 
Algunas organizaciones han planteado que lo público es el estado.
Hay realidades lo cual lo público se delega en la orbita privada.

Algunas organizaciones proponen que  lo publico no se reduce a las competencias del estado y muchas veces se ha expresado por fuera de el.

 4 ¿Existen otras empresas públicas en su país? ¿Podría caracterizarlas brevemente? 
Existen distintas empresas públicas en Bolivia, Costa Rica, México, Brasil, Italia, y en casi todas partes del mundo ya sea estatales,  municipales, cooperativas  y otras formas comunitarias. En muchos casos la empresas públicas se presentan dificultades que no se han superado.  

5 ¿Cuál es la situación actual en su país con los marcos legales? (Reformas normas y leyes) De la gestión y control social de los servicio de agua y saneamiento básico. 

Hay algunos países que han logrado modificar marcos legales a nivel de ley y de constitución, que han revertido procesos privatistas pero no han logrado el control social propuesto.
Otros países están en procesos de consultas populares para promover estos cambios.

Hay países con marcos legales nefastos que son utilizados como ejemplo para presionar a otros países. 
6) ¿Tiene conocimiento de experiencias de asocio público publico, publico comunitario y comunitario y comunitario – comunitario en su país?
Se tiene documentados poco los PUPs, a pesar de que hay varios en marcha en algunos países, donde entidades públicas se asocian, o convienen entre ellas cooperación  para apoyo mutuo.-  
En algunos casos se han concretado acuerdos públicos y nuevas formas de relacionamiento entre entidades y comunidades, basadas en la confianza.

En algunos países estos procesos están marcha.  

7) ¿Qué necesidades técnicas y sociales o que tipo de apoyo consideran que su componía pública/sistema comunitario puede necesitar o brindar en un PUPs:
Figuran entre las necesidades que mencionaron los distintos países:

DEMANDAS:

Carencias de capacitación
Accesoria técnico y jurídica

Procesos de participación social en la planeación y gestión.

Diseñar mecanismos de control social

Apoyo Financiero

Enfoque de género

Bajar resistencia a nivel directivo y político.

OFRECIMIENTOS

Asesoramiento Técnico

Experiencia

Accesoria Internacional 

Diseño Institucional

8) ¿Cuales procesos de la gestión publica  están Tercerizadas en su organización? 
Algunas empresas tiene tercereados los siguientes procesos:

Telefonía 

Limpieza
Reparación de veredas

Maquinaria especiales

Excavaciones

Desobstrucción de alcantarillado

Lectura de medidores

Distribución de Facturas

9) ¿Considera la tercerización un proceso recomendable en el marco de un servicio de interés general ¿
La respuesta en algunos es que no debe ser permanente y el ente operador debe ser responsable.

No perder la planificación estratégica,  el control,  y  la gestión del servicio.

En algunos casos se propone tercerizar para bajar costos operativos, y en otros se propone no tercerizar áreas estrategias.

Se plantea que la tercerización esta al servicio de la explotación del trabajador.
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